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1. INTRODUCCIÓN Y OBJETIVOS 

En cumplimiento de la legislación vigente, Artículo 47 de la Ley 22/1.973 de 21 

de Julio, de Minas, y Artículo 66.1.c, del RD 2857/1.978 de 25 de Agosto, por el que 

se aprueba el Reglamento General para el Régimen de la Minería, la sociedad 

SANTIAGO CARMONA S. A., C. I. F. A14209134, constituida y domiciliada en 

España, con capital íntegramente español, promueve el presente Proyecto de 

Investigación, cuyo objetivo es poner de manifiesto la viabilidad técnica y económica 

sobre la posible explotación de un yacimiento de Recursos de la Sección C), de roca 

ornamental, así como cualquier otro recurso de esta Sección que se ponga de 

manifiesto en el transcurso de la investigación, inscrito el 17 de Mayo del 

corriente año, como PERMISO DE INVESTIGACIÓN, con el número 13.177 y 

designado con el nombre de "ANTONIO". 

2. SITUACIÓN 

El Permiso de Investigación se sitúa geográficamente en la parte central-oeste 

de la provincia de Córdoba, al suroeste de la localidad de Espiel. Corresponde a las 

Hoja Nº 880 (Espiel) y  Nº 901 (Villaviciosa de Córdoba) del Mapa Topográfico 

Nacional a escala 1/50.0001. 

Su emplazamiento2 corresponde a la Hoja 880 2-4 y la Hoja 901 2-1 del Mapa 

Topográfico de Andalucía a escala 1/10.000. Todo el permiso está incluido en el 

término municipal de Espiel. 

3. DEMARCACIÓN DEL PERMISO DE INVESTIGACIÓN 

El Permiso de Investigación “ANTONIO” tiene una extensión de cincuenta y 

ocho cuadrículas mineras3, ocupando una superficie de 17,41 km2, con arreglo a la 

                                                 
1 Plano 1 

2 Plano 2 

3 Plano 3  
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siguiente designación: 

Vértice Longitud Latitud 

PP (1) 5º 5' 40.000" W 38º 10' 40.000" N 

2 5º 4' 20.000" W 38º 10' 40.000" N 

3 5º 4' 20.000" W 38º  10' 0.000" N 

4 5º 4' 0.000" W 38º 10' 0.000" N 

5 5º 4' 0.000" W 38º  9' 20.000" N 

6 5º 3' 0.000" W 38º 9' 20.000" N 

7 5º  3' 0.000" W 38º  9' 0.000" N 

8 5º 2' 20.000" W 38º 9' 0.000" N 

9 5º 2' 20.000" W 38º  8' 40.000" N 

10 5º 2' 0.000" W 38º 8' 40.000" N 

11 5º 2' 0.000" W 38º 8' 20.000" N 

12 5º 1' 40.000" W 38º 8' 20.000" N 

13 5º 1' 40.000" W 38º  7' 40.000" N 

14 5º 4' 20.000" W 38º  7' 40.000" N 

15 5º 4' 20.000" W 38º  9' 0.000" N 

16 5º 6' 0.000" W 38º 9' 0.000" N 

17 5º 6' 0.000" W 38º 10' 0.000" N 

18 5º 5' 40.000" W 38º 10' 0.000" N 

 

Tabla 1. Vértices que delimitan el perímetro del Permiso de Investigación. Coordenadas geográficas 

(Sistema de referencia ETRS89 Huso 30N) 

 

 

4. GEOLOGÍA DEL ÁREA DEL PROYECTO 

4.1. Localización geológica 

El Permiso se localiza4 en el Macizo Hespérico, dentro de la zona de Ossa-

Morena (Lotze, 1945). 

                                                 
4 Plano 4 
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Figura 1. Principales unidades geológicas de la Península Ibérica definidas por Lotze, 1945, posteriores 

mejoras de acuerdo con Farias et al 1987, (Zona de Galicia Tras os montes). 

 

Un rasgo característico de la zona en general es la abundancia de rocas 

ígneas, plutónicas, volcánicas y subvolcánicas de composición variada, que forman 

parte de la denominada "Alineación Magmática de La Coronada-Villaviciosa de 

Córdoba", y que encajan en materiales pertenecientes a tres dominios tectono-

estratigráficos diferentes: Valencia de las Torres-Cerro Muriano, Sierra Albarrana y 

Zafra-Alanís. Sus edades están comprendidas entre el Proterozoico inferior-medio y 

el Carbonífero superior. 
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Figura 2. División en dominios de la Zona de Ossa-Morena (Modificado según Quesada, 1983). (A) 

Cobertera post- paleozoica; (B) Zona Centro-Ibérica; (C) Batolito de Los Pedroches; (D) Zona de Ossa-

Morena (a: cinturones metamórficos): 1 Dominio de Beja-Aracena; 2 Dominio de Barrancos-Hinojales; 3 

Dominio de Elvas-Cumbres Mayores; 4 Dominio de Arroyomolinos; 5 Dominio de Zafra-Monesterio; 6 

Dominio de Sierra Albarrana; 7 Alineación Ignea de Villaviciosa-La Coronada; 8 Dominio de Valencia de 

las Torres-Cerro Muriano (Zona de Cizalla Badajoz-Córdoba); 9 Dominio de Ovejo-Valsequillo-Puebla 

de la Reina; (E) Unidad de Pulo do Lobo (incl. Ofiolita de Beja-Acebuches); (F) Zona Sur Portuguesa (a: 

cinturón pirítico). Modificado de Apalategui et al. (1990). 
 

Desde el punto de vista estructural, y dada la complejidad de la zona de 

OssaMorena, ésta ha sido dividida en diferentes unidades tectono-sedimentarias o 

dominios por los distintos autores que han trabajado en ella. Esta subdivisión ha 

permitido el análisis de unidades individuales y conocer su evolución sedimentaria y 

estructural. 

La evolución tanto sedimentaria como estructural de Ossa-Morena corresponde 

a dos ciclos muy diferentes: un ciclo Precámbrico (Orogenia Panafricana) y un ciclo 

Paleozoico (Orogenia Hercínica). Atendiendo a esta división en dominios de la zona 

de Ossa-Morena, el área estudiada se ubica en el Domino de Valencia de las Torres-
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Cerro Muriano compuesto por materiales metamórficos principalmente. 

4.2. Estratigrafía 

Los materiales del PI corresponden al DOMINIO VALENCIA DE LAS TORRES-

CERRO MURIANO. GRUPO DE CÓRDOBA FUENTEOBEJUNA, de tipo 

metamórfico. 

Sucesión néisica 
 

Incluimos aquí una serie de materiales eminentemente neísicos, con una 

considerable diversidad petrográfica y con abundantes intercalaciones de anfibolitas 

y neises anfibólicos. Afloran en una amplia banda que cruza la Hoja diagonalmente 

de NNOSSE, limitados hacia al norte, por contacto tectónico, con materiales 

atribuidos al Grupo de Sierra Albarrana y, hacia el sur, también tectónicamente, por 

rocas ígneas del Eje Magmático Villaviciosa-La Coronada y por materiales 

metamórficos y/o anquimetamórficos de la Cuña de Villaviciosa.  

En cartografía hemos diferenciado dos conjuntos de materiales, que se ponen 

en contacto entre sí por falla, y que son correlacionables uno con otro pero con 

diversidad petrográfica apreciable. Unos son los neises y neises leucocráticos, 

neises alcalinos  paquetes de anfibolitas y niveles de micaesquistos hacia la base; el 

otro lo componen cuarzoesquistos con granates, neises miloníticos y anfibolitas.  

 
Neises, neises leucocráticos, alcalinos y anfibolitas 
 

El término petrográfico más común son los neises biotíticos, probablemente 

procedentes de material volcanoclástico de composición intermedia, cuarzo-

feldespático, con una cierta componente ferromagnesiana, recristalizada 

fundamentalmente en biotita, granate, moscovita y clorita (retrometamórfica). La 

textura es neísica, con porfiroclastos de feldespatos y ocasionalmente de moscovita 

y granate, en un matriz-mesostasis de cuarzo granulado y minerales micáceos de 

subfábrica lepidoblástica.  
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Los neises leucocráticos miloníticos proceden de material cuarzo, feldespático 

de origen incierto dado su grado de evolución textural; podrían proceder tanto de 

rocas porfídicas volcánicas como de granudas intrusivas. Estos neises están 

constituidos casi exclusivamente por plagioclasa (en porfirocristales), feldespato 

potásico y cuarzo (granulados ambos en grado variable), faltando casi totalmente 

fases ferromagnesianas. Únicamente se reconoce en ocasiones la presencia de 

biotita, por lo general reemplazada por clorita. La textura de estas rocas es neísica, 

adquirida por lo general por procesos miloníticos, que producen granulación de 

cuarzo y feldespato potásico, dejando porfiroclastos deformados de plagioclasa, 

fundamentalmente.  

Las anfibolitas son bandeadas, procedentes, por metamorfismo regional en 

condiciones de grado medio, de una roca básica de composición diorítica o 

gabroídica. El origen no está muy claro, podría tratarse de una roca de grano fino a 

medio, a veces porfídica, de tipo volcánico (lava o toba) o subvolcánica intrusiva. La 

textura es nematoblástica, procedente de la transformación metamórfica de los 

ferromagnesianos componentes de la roca originaria. 

Cuarzoesquistos miloníticos, pasadas de neises anfibólicos y anfibolitas 
 

Los esquistos milonítícos, son rocas esquistosas de color oscuro y grano fino, 

que afloran con amplitud en el Sector de Cantarranas. Estos materiales se piensa 

que son de origen milonítico (auténticas filonitas), formados a partir de rocas 

neísicas similares a las anteriormente descritas. En cuanto a su mineralogía, están 

constituidos por cuarzo, feldespatos, minerales micáceos granulados: moscovita y 

biotita fundamentalmente y granate.  

En cuanto a rocas melanocratas, se diferencian dos términos petrográficos: 

anfibolitas y neises anfibólicos. Las primeras son rocas de textura nematoblástica, de 

grano medio, constituidas por plagioclasa (oligoclasa-andesina) y anfíbol 

(hornblenda marrón y verde retrometamórfica) como minerales fundamentales, 

acompañados por clorita, biotita y epidota retrometamórficas que no aparecen en 
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todas las muestras; como accesorios se describen cuarzo, feldespato potásico, 

opacos, apatito y esfena.  

Los neises anfibólicos se caracterizan por una mayor proporción de plagioclasa 

y cuarzo, y presentar textura granonetamoblástica, en parte milonítica; su 

mineralogía es muy similar a la de las anfibolitas.  

4.3. Tectónica 

La zona en cuestión ha sufrido una serie de procesos complejos, relacionados 

con una o varias etapas orogénicas. Hay datos evidentes de una orogenia 

precámbrica, y otra del Paleozoico Superior (hercínica); la importancia y magnitud de 

cada una de ellas es un tema que se discute, y está pendiente de nuevos datos 

paleontológicos y de edad absoluta.  

Los materiales más bajos de este grupo de rocas son los Neises de Azuaga, y 

en ellos se reconocen procesos dinamo-térmicos, que contrastan con los del resto 

de la zona. Estos materiales muestran evidencias de haber sufrido los efectos de 

una primera fase de deformación sinmetamórfica, en la que se alcanzan condiciones 

de grado alto  y otra fase posterior de carácter eminentemente dinámico, que 

produce fundamentalmente granulación-recristalización casi total del cuarzo, y 

parcial de los feldespatos, y afectan claramente en todos los casos a los minerales 

metamórficos previos; esta fase se relaciona con una serie de procesos 

retrometamórficos. Posteriormente la roca presenta un microplegado suave, y 

efectos de una deformación discontinua en condiciones frías.  

4.4. Petrología 

4.4.1. Rocas ígneas 

Existe una gran diversidad de rocas ígneas, intrusivas, filonianas y extrusivas, 

ligadas a un magmatismo precámbrico, y a otro herclnico. Las rocas Ígneas más 

antiguas son de edad precámbrica, y se trata de rocas volcánicas, probablemente 

subvolcánicas, y volcano-sedimentarias, de composición ácida y básica, 
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representadas en las series del grupo de Córdoba-Fuenteobejuna Muchas de las 

rocas ígneas se integran en la alineación magmática de Villaviciosa de Córdoba-La 

Coronada, megaestructura (Ignea de dirección NO-SE que se sigue a lo largo de 

unos 70 km. Y actualmente se sabe que dicha alineación la componen rocas 

volcánicas y volcanoclásticas de naturaleza ácida y básica que se depositan en una 

cuenca carbonífera, que después es intruida por los equivalentes plutónicos y 

subvolcánicos de dicho magmatismo. 

Magmatismo básico  
 

Se conocen bajo esta denominación un conjunto de rocas gábricas que afloran 

en diversos puntos del Eje Magmático. Se han diferenciado diversas facies siendo la 

más común la de gabro con el clinopiroxeno y/o anfíbol; otras facies son la de gabros 

olivinicos; gabros dioriticos y/o granodioriticos y granodioritas 

Los gabros orientados con olivino constituyen dos cuerpos aislados dentro del 

afloramiento de gabros comunes del NE de Villaviciosa; los contactos parecen 

mecanizados y es posible que se trate de cuerpos arrastrados durante su intrusión 

por la masa de gabros comunes. Petrográficamente se trata de rocas holocristalinas, 

equigranulares, con orientación de flujo magmático, formadas por prismas de 

plagioclasa cálcica junto con olivino, siendo el piroxeno intercumular; en una muestra 

se observan clino y ortopiroxeno. En general los minerales aparecen sanos; el olivino 

presenta coronas reaccionales con plagioclasa y piroxenos, y está parcialmente 

idingsitizado; los piroxenos se alteran a anfíbol marrón·verde junto a una variedad 

prismática (actinolita). Otros minerales de alteración son biotita, clorita, epidota, 

óxidos, sausurita, etc.  

Las rocas de composición gábrica representan la mayor parte de estos 

pequeños afloramientos básicos. El cuarzo apenas está presente en estas rocas. La 

plagioclasa, en cristales subidiomorfos, localmente zonada, presenta variaciones en 

el contenido en anortita (An60·An35). El anfíbol es una hornblenda marrón, que 

evoluciona en la mayor parte de los casos a hornblenda verde y posteriormente a 

anfíbol fibroso (actinolital con pleocroismo verde·azulado. El clinopiroxeno (augita) 
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se encuentra en una proporción parecida a la del anfíbol, probablemente superior si 

tenemos en cuenta que parte del anfíbol es de transformación del clinopiroxeno. La 

biotita, muy escasa, se desarrolla en pequeñas placas asociadas con el anfíbol 

procedente de la transformación del clinopiroxeno. 

Las rocas de composición diorítica se localizan preferentemente en aquellas 

zonas donde ha tenido lugar la intrusión del magma granítico, por lo que, 

probablemente, buena parte de ellas sean debidas a la hibridación ácido·básico, en 

especial cuando la intrusión granítica se produce a través de una intensa red de 

venillas. Otras veces el contacto entre magma granítico y la roca básica es muy 

neto, pareciendo a priori no existir interacción entre ambas rocas.  

Sin embargo, el estudio microscópico pone de manifiesto que los gabros sufren 

un ligero metasomatismo que los transforma en rocas de composición dionítica e 

incluso cuarzomonzonitica. Los principales cambios mineralógicos son presencia de 

cuarzo, alteración de plagioclasas en zonas marginales más sódicas y 

reemplazamiento de plagioclasa por feldespato potásico con disminución de ésta en 

las rocas dioríticas. El feldespato potásico, bien como sustitución, bien como 

cristalización intersticial, llega a ser componente mayoritario de la roca. El 

clinopiroxeno, augita, disminuye en las dioritas alterándose generalmente a anfíbol 

con clorita, epidota y esfena subordinados. Igualmente la hornblenda presenta 

alteraciones parciales a anfíbol fibroso de la serie tremolita-actinolita con algo de 

clorita y óxidos. 

Diques básicos 
 

Incluimos aquí los diversos tipos de rocas subvolcánicas de composición 

básica, que aparecen intruyendo a la práctica totalidad de las rocas de la alineación 

magmática, así como fuera de ésta. De acuerdo con sus caracteres texturales y 

composicionales, se han diferenciado dos tipos: diques de gabros y/o microgabros y 

diques de diabasas. Los primeros corresponden a rocas de composición gábrica y 

textura holocristalina, homogranudas, si bien se reconocen igualmente variedades 
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porfídicas. Están constituidos fundamentalmente por plagioclasa cálcica (labradorita) 

y clinopiroxeno (augita) acompañados por minerales secundarios diversos (actinolita, 

clorita, calcita, sericita, etc.) y accesorios igualmente variados (cuarzo, feldespato 

potásico, allanita, esfena, circón, opacos, etc.).  

Las diabasas presentan composición dionítica normalmente, están constituidas 

por plagioclasa intermedia (andesina-labradorita), clinopiroxeno, y hornblenda, como 

minerales fundamentales, acompañados de los minerales de alteración y accesorios 

comunes en estas rocas. Su textura es holocristal inaheterogranular (a menudo 

porfídica), de grano medio a fino, y ofítica a subofítica, carácter más definitorio de 

este tipo de rocas.  

4.4.2. Rocas metamórficas 

Los materiales de este dominio aparecen afectados por metamorfismo regional, 

en condiciones que varían desde el grado alto, hasta el grado bajo.  

Los materiales de esta sucesión de neises muestran unos procesos 

metamórficos en los que no superan las condiciones del grado medio. Las 

asociaciones más características en neises, esquistos y neises anfibólicos son:  

Cuarzo-oligoclasa- moscovita -clorita 

Cuarzo-oligoclasa-biotita 

Cuarzo- moscovita-biotita 

Cuarzo-biotita-granate 

Cuarzo-albita/oligoclasa-biotita-anfíbol incoloro.  

En rocas básicas:  

Oligoclasa/ andesina-hornblenda verde-azulada  

Oligoclasa/andesina-hornblenda azulada-marrón. 

En rocas ultrabásicas:  

Serpentina -talco-dolomita-tremolita. 
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Todas las paragénesis observadas son compatibles con condiciones de bajo 

grado, aunque es posible que localmente se alcancen condiciones de inicio de grado 

medio. En estas rocas se reconoce una paragénesis precinemática de hornblenda 

marrón que a la vista de los datos anteriores cabe interpretar como heredada de la 

roca ígnea original, puesto que no hay criterio que permita suponer la presencia de 

una fase previa en condiciones más estrictas, del orden del grado medio. 

En anfibolitas y neises y esquistos anfibólicos y biotitas se reconoce una 

retrogradación bastante generalizada, que se produciría en condiciones propias de 

grado muy bajo, y que causa la blastesis de clorita y epidota a partir de la 

paragénesis característica 

5. ANTECEDENTES MINEROS 

Consultada la Hoja nº 695, “Pozoblanco”, del Mapa de Rocas Industriales 

(1/200.000), se observan indicios de presencia de antimonio en la zona este del 

Permiso. Es justo en esta localización donde aparecen reflejado en el Mapa 

Geológico 50000 del IGME la presencia de antigua actividad minera, tal y como se 

muestra en la siguiente figura: 

                                                 
5 IGME, 1976 
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Figura 3. Zona de posible actividad minera con indicios de Antimonio dentro del Permiso 

 

De igual forma, tras realizar una consulta en el Portal Andaluz de la Minería de 

la Consejería de Transformación Económica, Industria, Conocimiento y 

Universidades de la Junta de Andalucía, se pone nuevamente de manifiesto la 

presencia, en las zonas próximas al Permiso, de concesiones mineras otorgadas. 

Concretamente se trata de la Concesión Directa “Don Beck” nº 9388 otorgada en 

1940 y la Concesión Directa “Pepín” nº 9278 y otorgada también en 1940.  Ambas 

concesiones se otorgan para la explotación de antimonio. 

En la siguiente figura se puede ver la localización de ambas concesiones con 

respecto al Permiso: 
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Figura 4. Concesiones de explotación de antimonio en las inmediaciones del Permiso 

 

6. PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN 

El programa de investigación desarrollará trabajos de campo, laboratorio y 

gabinete. 

Estos trabajos se programan para cubrir los siguientes objetivos: 

1. Identificación litológica de los diferentes tipos de rocas derivada del contenido mineral 

que tengan 

2. Delimitación de los contactos de las rocas aflorantes  

3. Espesor y naturaleza de la capa de recubrimiento. 

4. Geometría de las rocas objeto de posible explotación, tanto lateralmente como en 
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profundidad. 

5. Calidad de la piedra para el uso solicitado: fracturación y propiedades geomecánicas. 

6. Estudio de reservas y de viabilidad económica de una futura explotación que justifique 

el pase a Concesión Derivada del Permiso de Investigación 

6.1. Trabajos de campo 

Son los siguientes: 

1. Cartografía geológica 

2. Prospección geofísica 

3. Calicatas mecánicas 

4. Sondeos mecánicos de testificación 

6.1.1. Cartografía geológica de detalle 

Consiste en realizar a pié perfiles geológicos de dirección transversal a la 

estructura tomando las estaciones geológicas que procedan. En cada una de estas 

estaciones se anotará litología, dirección y buzamiento, coordenadas UTM (X, Y, Z). 

La representación de los datos de cada una de las estaciones geológicas 

investigadas, permitirán delimitar con exactitud los contactos de las rocas aflorantes 

confeccionando así una cartografía geológica de detalle con representación también 

de la estructura geológica previsible. 

Se estudiará la superficie ocupada por las 58 cuadrículas mineras (17,4 km2). 

La escala de trabajo será de 1/2000 a 1/5000 

6.1.2. Prospección geofísica 

Permitirá conocer el espesor y naturaleza de la capa de recubrimiento, así 

como la continuidad de las rocas en profundidad. El método elegido es el de 

Sondeos Eléctricos Verticales basado en las propiedades resistivas de las rocas. 
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Resistividad 

La resistividad eléctrica ρ de un material muestra la dificultad que encuentra la 

corriente a su paso por él. La resistencia eléctrica que presenta un conductor 

homogéneo viene determinada por la resistividad del material que lo constituye y la 

geometría del conductor. Para un conductor rectilíneo y homogéneo de sección s y 

longitud l la resistencia eléctrica es 

s

l
R 

 

A partir de esta ecuación podemos despejar la resistividad 

l

sR*


 

La unidad de resistividad en el Sistema Internacional es el ohm.m (Ω m). 

Medida de la resistividad eléctrica del subsuelo 

Las rocas del subsuelo tienen poros, en mayor o menor proporción, los cuales 

están ocupados por electrolitos, lo que hace que la roca se comporte como 

conductores iónicos de resistividad muy variable, según los casos, pudiendo haber 

diferencias de varios miles de ohm.m. 

Estas diferencias se originan por la composición mineralógica de la roca, así 

como por la distribución de los poros y la cantidad y tipo del electrolito que los 

ocupas (agua más o menos salada. Esto permite poder diferenciar las rocas del 

subsuelo a partir de la determinación de los valores de resistividades que tienen 

mediante los Métodos de Prospección Geofísica Eléctrica. 

El método consiste en la inyección de una corriente continua en el terreno 

mediante un par de electrodos y la determinación, mediante otro par de electrodos, 

de la diferencia de potencial. La magnitud de esta medida depende, además de lo 

referido anteriormente, de la distribución de resistividades de la estructura del 



 

PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 
 

PROYECTO DE INVESTIGACION DEL PERMISO DE INVESTIGACION MINERA “ANTONIO” Nº 13.177. ESPIEL. CÓRDOBA 

 

P á g i n a  21 | 34 

 

subsuelo, de las distancias entre los electrodos y de la corriente inyectada. La figura 

siguiente representa el principio de la medida de la resistividad del subsuelo. 

 

 

Figura 5. Dispositivo tetraelectródico para la medidas de resistividades del suelo 

 

Se inyecta una corriente I entre el par de electrodos AB y se mide la tensión entre el 

par de electrodos MN. Si el medio es homogéneo de resistividad ρ, la diferencia de 

tensión (Orellana, 1982) 

 











BNBMANAM

I
V

1111

2



 

 

donde AM, AN, BM, BN son las distancias entre electrodos. La resistividad viene 

dada por la expresión 

I

V
g
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donde 

1
1111

2













BNBMANAM
g 

 

 

Dispositivo Schlumberger simétrico 

Consiste en una disposición simétrica de los electrodos AMNB, donde la 

distancia de los electrodos MN (1 metro) es menor que la de los inyectores AB (de 4 

a 740 metros). 

En este caso, el coeficiente del dispositivo es 











MN

ANAM
g

*


 

 

Las mediciones de campo proporcionan valores de resistividades aparentes 

para diferentes distancias interelectródicas en cada uno de los SEVs efectuados. La 

variación de esta resistividad en función de la profundidad constituye la Curva de 

Resistividades Aparentes (CRA). 

Las Curvas de Resistividades Aparentes son sometidas a un proceso de 

interpretación gráfica y analítica por métodos interactivos con ordenador para la 

obtención del Corte Geoeléctrico, definido por los espesores y resistividades 

obtenidas en cada sondeo.  

Las correlaciones geológicas de las mediciones geofísicas obtenidas, con los 

valores estándares de resistividad, permiten obtener la naturaleza y espesor de las 

diferentes capas obteniéndose una primera estimación de la estructura de las rocas 

potencialmente explotables. 
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En principio estimamos la realización de un perfil geoeléctrico de 1000 m por 

cuadrícula minera, en el que se realizará 1 Sondeo Eléctrico Vertical (SEV) cada 125 

metros de perfil, por lo que prevemos realizar 8 SEV/cuadrícula minera, con un 

dispositivo AB=500 m.  

6.1.3. Calicatas mecánicas 

Es una excavación lineal del terreno, de 0,50 m de anchura y profundidad de 

hasta 3,50 m, donde podremos hacer las mismas observaciones que se hacen en la 

cartografía geológica. 

Tenemos previsto realizar una media de100 m de calicatas en cada una de las 

cuadrículas. 

6.1.4. Sondeos mecánicos de testificación 

El sistema de perforación es de rotación con corona y extracción de testigo con 

Wire Line. La perforación se realiza con aporte de agua. Los diámetros variarán en 

función del tipo de roca que se perfore, pero oscilarán entre 47,60 mm y 62,00 mm.   

Permitirá tomar las muestras de rocas necesarias para los ensayos de 

laboratorio y confirmar los resultados obtenidos en la prospección geofísica. 

La posición, profundidad y número exacto de sondeos se definirán cuando se 

tengan los resultados de la cartografía geológica y la prospección geofísica. En 

principio estimamos dos sondeos por cuadrícula con una profundidad de 25 metros. 

La testificación será continua disponiendo los testigos en sus correspondientes 

cajas. En cada sondeo se levantará la columna litológica y el correspondiente 

reportaje fotográfico.  

Dado que la investigación de roca ornamental, a diferencia de la minería 

metálica, permiten un margen en la ubicación del sondeo, se procurará ubicarlos lo 

más próximo posible a caminos 
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El equipo de perforación que se va a utilizar tiene unas dimensiones de1,60 m. 

de ancho por 3,623 m de largo. Las barras que se utilizan, dispuestas a continuación 

de la perforadora, tienen una longitud de 3,00 m. Se ubicará sobre en plataforma de 

60 m2 de superficie. De ser necesario, la plataforma se nivelará por medios 

mecánicos desmontando primero la tierra vegetal y a continuación el material estéril 

ubicando ambos en sitios distintos próximos. Se construirán dos balsas para 

decantación y reciclado de aguas, de 2,0x1,5x1,5 m cada una.  

6.2. Ensayos de laboratorio 

Sobre las muestras extraídas de los sondeos se realizarán los ensayos 

correspondientes para la identificación litológica de la roca y para determinar la 

calidad de la piedra para el uso que se destinará.  

Los ensayos a realizar son los siguientes: 

a. Estudio petrográfico. Mediante el estudio petrográfico de una lámina delgada del material 

se conocerá se conocerá su estructura, textura, composición mineralógica, presencia de 

minerales alterados o fácilmente alterables y el tipo de roca. 

b. Características físico-mecánicas. Mediante este estudio se conocen las propiedades del 

material para uso interior y exterior. Los ensayos a realizar son. 

1. Determinación del peso específico y coeficiente de absorción (Norma UNE 22-172-86. 

2. Resistencia a la compresión (Norma UNE-22-175-85) 

3. Resistencia a la flexión (norma UNE-22-176-85) 

4. Resistencia al desgaste por rozamiento (Norma UNE-22-173-85) 

5. Resistencia al impacto (Norma UNE-22-179-85) 

6. Resistencia a las heladas (Norma UNE-22-174-85) 

7. Resistencia a los cambios térmicos (Norma UNE-22-197-85) 
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En principio estimamos que será suficiente el estudio de una muestra por 

sondeo, con los ensayos descritos. 

6.3. Trabajos de gabinete 

Anualmente, una vez se hayan efectuado los trabajos descritos anteriormente, 

se elaborará un informe, constituido por memoria y planos, que mostrará los 

resultados obtenidos y la propuesta de investigación para el siguiente año, que 

podrá coincidir con la recogida en este proyecto o incorporar las recomendaciones 

que puedan aportar los datos de investigación de este año. 

6.4. Conclusiones 

De concluir favorablemente los trabajos de investigación anteriormente 

descrito, se realizará un diseño de la futura explotación, según la legislación minera 

y ambiental vigente, como paso previo para llevar a cabo un estudio de viabilidad 

sobre el potencial de explotación del nuevo recurso encontrado. De ser favorable se 

procederá a solicitar la Concesión Derivada del Permiso de Investigación. 

7. MEDIOS A EMPLEAR 

El programa de investigación propuesto necesita para su ejecución los 

siguientes materiales y equipos: 

Cartografía geológica 

 Vehículo todoterreno 

 Mapas topográficos y geológicos; fotografías aéreas; ortofotos; 

estereoscopio, brújula, bolsas y martillo. 

Pertenece a PGMA, SLP. 
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Prospección geofísica 

 Vehículo todoterreno 

 Equipo de prospección Geofísica Eléctrica, marca Geotrón. 

Pertenece a PGMA, SLP. 

 

Fotografía 1. Equipo de prospección geofísica 

 

Sondeos mecánicos de testificación 

 Vehículo todoterreno 

 Equipo de perforación sobre orugas autopropulsado ROLATEC RL-48-L. 

Pertenece a Sondeos Peñarroya, S. C. A. 
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Fotografía 2. Equipo de perforación 

 

Topografía 

 Vehículo todoterreno 

 Equipo GPS TOPCON GRS-1. 

Pertenece a PGMA, SLP. 
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Fotografía 3. Equipo de topografía 

 

Calicatas 

 Retrocargadora neumática 50 CV. 

Se contrata en la población más próxima. 
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Fotografía 4. Equipo para calicatas 

 

Ensayos de laboratorio 

Las muestras serán analizadas en el laboratorio de CENTRO DE ESTUDIOS 

DE MATERIALES Y CONTROL DE OBRA SA. 
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8. EQUIPO TÉCNICO 

La solvencia técnica para la realización de los trabajos proyectados se justifica 

mediante los precontratos suscritos por SANTIAGO CARMONA SA con las 

siguientes empresas: 

 PGMA, SLP 

 SONDEOS PYA SCA 

 CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y CONTROL DE OBRA SA. 

Estos precontratos se adjuntan en el Anexo. 

Los técnicos encargados de la investigación son: 

JOSÉ LUIS MOYA MEJÍAS 

Doctor Geólogo 
Ingeniero Técnico en Explotación de Minas 
Ingeniero Técnico en Sondeos y Prospecciones Mineras 
 

JAVIER MOYA MUÑOZ 

Ingeniero Técnico en Explotación de Minas 
Graduado en Ingeniería en Recursos Energéticos y Mineros. Mención 

Explotación de Minas 
 

Como topógrafo intervendrá: 

JAVIER MOYA MUÑOZ 

Ingeniero Agrónomo 
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9. PLAZO DE EJECUCIÓN 

El PI se solicita para un período de tres años. La organización de la 

investigación, para este período, se muestra en la figura siguiente: 

 

 

Figura 6. Organización de la investigación 
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En el primer año de vigencia del permiso se investigarán 16 cuadrículas 

mineras; en el segundo año 23 cuadrículas mineras y en el tercero 19 cuadrículas 

mineras, completando el total de 58 cuadrículas de que consta el permiso de 

investigación. 

9.1. Cronograma de los trabajos de investigación 

En la tabla siguiente resumimos el cronograma de los trabajos a realizar en el 

PI: 

TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN 1º Año 2º Año 3º Año 

Cartografía geológica de detalle    

Prospección geofísica    

Calicatas mecánicas    

Sondeos mecánicos de testificación    

Ensayos de laboratorio    

Informe anual    

Cartografía geológica de detalle    

Prospección geofísica    

Calicatas mecánicas    

Sondeos mecánicos de testificación    

Ensayos de laboratorio    

Informe anual    

Cartografía geológica de detalle    

Prospección geofísica    

Calicatas mecánicas    

Sondeos mecánicos de testificación    

Ensayos de laboratorio    

Conclusiones:     

 

Tabla 2. Cronograma de los trabajos de investigación proyectados 
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10. PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 

 

10.1. Presupuesto total 

El presupuesto de inversión de los trabajos proyectados para los tres años de 

vigencia del PI asciende a la cantidad de seiscientos noventa y un mil novecientos 

cuarenta euros con treinta y cuatro céntimos, desglosados de la forma siguiente: 
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10.2. Presupuesto para el primer año 

El presupuesto de inversión de los trabajos previstos para el primer año 

asciende a la cantidad de CIENTO NOVENTA MIL OCHOCIENTOS OCHENTA 

EUROS con TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS (190.880,34 €). En el documento 

PRESUPUESTO se detalla el contenido. 

 

Córdoba, junio 2022 

Los autores del proyecto: 

 

 

Fdo. JOSE LUIS MOYA MEJÍAS 
Doctor Geólogo. Colegiado nº 32. Colegio Oficial de Geólogos de Andalucía 

Ingeniero Técnico en Explotación de Minas 

Ingeniero Técnico en Sondeos y Prospecciones Mineras 

Colegiado nº 312. Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos y Grados de Minas de la provincia de 

Córdoba 

 

 

Fdo. JAVIER MOYA MUÑOZ 
Ingeniero Técnico en Explotación de Minas 

Graduado en Ingeniería en Recursos Energéticos y Mineros. Mención Explotación de Minas 

Colegiado nº 983.Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos y Grados de Minas de la provincia de 
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CAPÍTULO PRIMERO: OBJETO DEL PRESENTE DOCUMENTO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

1.1 OBJETO DEL PRESENTE DOCUMENTO 

El presente Documento de Seguridad y Salud tiene por objetivo llevar a cabo una Evaluación de 

Riesgos y Plan de Prevención para la seguridad y salud de los trabajadores en las labores de 

sondeos mecánicos de testificación. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO: IDENTIFICACIÓN DE LAS LABORES 

2.1 TIPO DE LABORES 

La labor consiste en la ejecución de: 

Sondeos mecánicos de testificación para investigación minera. 

2.2 SITUACIÓN DEL TERRENO DE LAS LABORES. 

Permiso de Investigación “Antonio” nº 13.177 

Término municipal: Espiel 

Provincia: Córdoba 

2.3 ACCESOS Y COMUNICACIONES 

Se accede desde la carretera N-432ª, tomando en el pk220 la salida hacia el oeste, con la CO-

320. 

2.4 CARACTERÍSTICAS DEL TERRENO.  

Los terrenos donde se ubican los sondeos corresponden a una fincas agrícola de olivar y terreno 

de monte. 

Geológicamente los materiales están formados por rocas ígneas básicas, principalmente gabros, y 

rocas metamórficas, principalmente neises. 

2.5 SERVICIOS Y REDES DE DISTRIBUCIÓN AFECTADOS POR LAS LABORES.  

El sondeo no afecta a ninguna red de servicios ni de distribución. 

2.6 DENOMINACIÓN DE LAS LABORES. 

SONDEO PARA INVESTIGACIÓN MINERA 

2.7 PROPIETARIO / PROMOTOR. 

 

SANTIAGO CARMONA SA 
CIF: 14209134 
Avda. El Cairo, s/n 
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CAPÍTULO TERCERO: DATOS DE LAS LABORES  

3.1 AUTOR DEL DOCUMENTO. 

Nombre y Apellidos: JAVIER MOYA MUÑOZ 

Titulación: GRAUADODO EN INGENIERÍA DE MINAS 

Colegiado en: CÓRDOBA 

Núm. colegiado: 983 

Dirección: AVDA. RONDA DE LOS TEJARES 13 

Ciudad: CÓRDOBA 

C. postal: 14001 

Teléfono: 957480001 

3.2 PRESUPUESTO TOTAL DE EJECUCIÓN DE LAS LABORES. 

El presupuesto de ejecución de los sondeos proyectados asciende a 243.948 euros. 

3.3 PLAZO DE EJECUCIÓN ESTIMADO. 

El plazo de ejecución se estima en 4 días por sondeo, en total 464 días entre los tres años del 

permiso. 

3.4 NÚMERO DE TRABAJADORES 

Durante la ejecución de las labores se estima la presencia de 2 trabajadores, perforista y peón 

especializado. 

3.5 RELACIÓN RESUMIDA DE LOS TRABAJOS A REALIZAR 

Los trabajos consisten básicamente en Sondeos: comprende perforación a rotación con corona en 

diámetros de 62,6 mm a 47,00 mm y obtención de los testigos correspondientes. 

CAPÍTULO CUARTO: FASES DE LOS TRABAJOS CON IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS. 

Durante la ejecución de los trabajos se plantea la realización de las siguientes fases de trabajos 

con identificación de los riesgos que conllevan: 

SONDEO 

Ambiente pulvÍgeno. 

Aplastamientos. 

Caída de objetos y/o de máquinas. 

Caídas de personas a distinto nivel. 

Caídas de personas al mismo nivel. 

Cuerpos extraños en ojos. 

Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

Sobreesfuerzos. 
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Ruido. 

 

CAPÍTULO QUINTO: RELACIÓN DE MEDIOS HUMANOS Y TÉCNICOS PREVISTOS CON 

IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS.  

Se describen, a continuación, los medios humanos y técnicos que se prevé utilizar para el 

desarrollo de este proyecto.  

Se identifican los riesgos inherentes a tales medios técnicos  

5.1 MAQUINARIA.  

Perforadora. 

   Quemaduras físicas y químicas. 

   Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 

   Ambiente pulvígeno. 

   Aplastamientos. 

   Atrapamientos. 

   Caída de objetos y/o de máquinas. 

   Caídas de personas al mismo nivel. 

   Cuerpos extraños en ojos. 

   Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

   Sobreesfuerzos. 

   Ruido. 

   Vuelco de máquinas y/o camiones. 

5.2 MATERIALES 

Tubos de hierro. 

   Caída de objetos. 

   Sobreesfuerzos. 

5.3 MANO DE OBRA Y MEDIOS HUMANOS 

En el desarrollo del sondeo  trabajarán un oficial de primera con un peón especializado. 

 

CAPITULO 6: MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE LOS RIESGOS 

6.1 PROTECCIONES COLECTIVAS  

GENERALES: 

Señalización 

Cinta de delimitación de zona de trabajo 

Las zonas de trabajo se delimitarán con cintas de franjas alternas verticales de colores blanco y 

rojo. 
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Señales óptico-acústicas de vehículos de obra. 

Las máquinas autoportantes que puedan intervenir en las operaciones deberán disponer de: 

- Una bocina o claxon de señalización acústica cuyo nivel sonoro sea superior al ruido ambiental, 

de manera que sea claramente audible; si se trata de señales intermitentes, la duración, intervalo y 

agrupación de los impulsos deberá permitir su correcta identificación, Anexo IV del R.D. 485/97 de 

14/4/97. 

- Señales sonoras o luminosas (previsiblemente ambas a la vez) para indicación de la maniobra de 

marcha atrás, Anexo I del R.D. 1215/97 de 18/7/97. 

Ser manejados por trabajadores cualificados que hayan recibido formación adecuada 

PROTECCIONES COLECTIVAS PARTICULARES A CADA FASE DE LAS LABORES:  

SONDEO 

Accesos y zonas de paso del personal: Se delimitará el acceso a la zona de trabajo, cubriendo  

una franja de 10 metros de lado, mediante cintas de señalización. 

 

6.2 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPI) 

- Ambiente pulvígeno. 

Gafas de seguridad para uso básico (choque o impacto con partículas sólidas) 

Pantalla facial abatible con visor de rejilla metálica, con atalaje adaptado al casco 

- Aplastamientos. 

Calzado con protección contra golpes mecánicos 

Casco protector de la cabeza contra riesgos mecánicos 

- Atrapamientos. 

Calzado con protección contra golpes mecánicos 

Casco protector de la cabeza contra riesgos mecánicos 

Guantes de protección frente a abrasión 

- Atropellos y/o colisiones. 

- Caídas de personas al mismo nivel. 

Bolsa portaherramientas 

Calzado de protección sin suela antiperforante 

- Cuerpos extraños en ojos. 

Gafas de seguridad contra proyección de líquidos 

Gafas de seguridad para uso básico (choque o impacto con partículas sólidas) 

Pantalla facial abatible con visor de rejilla metálica, con atalaje adaptado al casco 

- Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

Bolsa portaherramientas 
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Calzado con protección contra golpes mecánicos 

Casco protector de la cabeza contra riesgos mecánicos 

Guantes de protección frente a abrasión 

- Sobreesfuerzos. 

Cinturón de protección lumbar 

- Ruido. 

Protectores auditivos 

 

6.3 PROTECCIONES ESPECIALES EN RELACIÓN CON LAS DIFERENTES FASES DE LAS 

LABORES 

GENERALES 

Circulación y accesos: 

En las zonas donde se prevé que puedan producirse caídas de personas o vehículos deberán ser 

balizadas y protegidas convenientemente. Las maniobras de camiones deberán ser dirigidas por 

un operario competente, y deberán colocarse topes para las operaciones de aproximación. 

El grado de iluminación natural será suficiente. No se trabajará en horarios nocturnos. 

Protecciones y resguardos en máquinas: 

Toda la maquinaria utilizada durante la obra, dispondrá de carcasas de protección y resguardos 

sobre las partes móviles, especialmente de las transmisiones, que impidan el acceso involuntario 

de personas u objetos a dichos  mecanismos, para evitar el riesgo de atrapamiento. 

PROTECCIONES ESPECIALES PARTICULARES A CADA FASE DE LAS LABORES:  

SONDEO 

Circulación de vehículos en las proximidades de las labores: 

Queda prohibido  acercarse al lugar del sondeo y la circulación de vehículos en sus proximidades. 

 

6.4 NORMAS A APLICAR  

El comienzo de los trabajos, sólo deberá acometerse cuando se disponga de todos los elementos 

necesarios para proceder a su asentamiento y delimitación definida de las zonas de influencia 

durante las maniobras, suministro de materiales así como el radio de actuación de los equipos en 

condiciones de seguridad para las personas y los restantes equipos. 

Ante la presencia de líneas de alta tensión tanto la grúa como el resto de la maquinaria que se 

utilice durante la ejecución de los trabajos guardarán la distancia de seguridad (> 10 m sobre la 

proyección horizontal del hilo exterior). 

Será debidamente cercada la zona en la cual pueda haber peligro de caída de materiales, y no se 

haya podido apantallar adecuadamente la previsible parábola de caída del material. 

Se dispondrá en obra, para proporcionar en cada caso, el equipo indispensable y necesario, 

prendas de protección individual tales como cascos, gafas, guantes, botas de seguridad 
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homologadas, impermeables y otros medios que puedan servir para eventualidades o socorrer y 

evacuar a los operarios que puedan accidentarse. 

El personal habrá sido instruido sobre la utilización correcta de los equipos individuales de 

protección, necesarios para la realización de su trabajo. En los riesgos puntuales y esporádicos de 

caída de altura, se utilizará obligatoriamente el cinturón de seguridad ante la imposibilidad de 

disponer de la adecuada protección colectiva u observarse vacíos al respecto a la integración de la 

seguridad en el proyecto de ejecución. 

Se adoptarán los principios de acción preventiva en las siguientes tareas o actividades: 

a) Mantenimiento de lugar en buen estado de orden y limpieza 

b) Elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en cuenta sus 

condiciones de acceso y la determinación de vías de paso y circulación. 

c) La manipulación de los diferentes materiales y medios auxiliares. 

d) El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y el control periódico de las 

instalaciones y dispositivos necesarios con el objeto de corregir los defectos que pudieran afectar 

a la seguridad y salud de los trabajadores. 

e) La delimitación y el acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito de los 

diferentes materiales, en particular los peligrosos. 

f) La recogida de materiales peligrosos utilizados 

g) El almacenamiento y la eliminación de residuos y escombros. 

h) La adaptación de los diferentes tiempos efectivos a dedicar a las distintas fases del trabajo. 

i) La cooperación entre Contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos. 

j) Las interacciones o incompatibilidades con cualquier otro tipo de trabajo o actividad que se 

desarrolle de manera próxima. 

Protecciones personales: 

Cuando los trabajos requieran la utilización de prendas de protección personal, éstas llevarán el 

sello -CE- y serán adecuadas al riesgo que tratan de paliar, ajustándose en todo a lo establecido 

en el R.D. 773/97 de 30 de Mayo. 

En caso de que un trabajador tenga que realizar un trabajo esporádico en alturas superiores a 2 m 

y no pueda ser protegido mediante protecciones colectivas adecuadas, deberá ir provisto de 

cinturón de seguridad homologado según (de sujeción o anticaídas según proceda), en vigencia 

de utilización (no caducada), con puntos de anclaje no improvisados, sino previstos en proyecto y 

en la planificación de los trabajos, debiendo acreditar previamente que ha recibido la formación 

suficiente por parte de sus mandos jerárquicos, para ser utilizado restrictivamente, pero con 

criterio. 

Manipulación manual de cargas: 

No se manipularán manualmente por un  solo trabajador más de 25 Kg. 

Para el levantamiento de una carga es obligatorio lo siguiente: 

Asentar los pies firmemente manteniendo entre ellos una distancia similar a la anchura de los 

hombros, acercándose lo más posible a la carga. 

Flexionar las rodillas, manteniendo la espalda erguida. 
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Agarrar el objeto firmemente con ambas manos si es posible. 

El esfuerzo de levantar el peso lo debe realizar los músculos de las piernas. 

Durante el transporte, la carga debe permanecer lo más cerca posible del cuerpo, debiendo 

evitarse los giros de la cintura. 

MEDIDAS PREVENTIVAS DE TIPO GENERAL 

Disposiciones mínimas generales relativas a los lugares de trabajo. 

1)  Deberá procurarse de modo apropiado y seguro, la estabilidad de los materiales y equipos y, 

en general, de cualquier elemento que en cualquier desplazamiento pudiera afectar a la seguridad 

y la salud de los trabajadores. 

2)  El acceso a cualquier superficie que conste de materiales que no ofrezcan una resistencia 

suficiente solo se autorizara en caso de que se proporcionen equipos o medios apropiados para 

que el trabajo se realice de manera segura. 

3)  Los trabajadores no estarán expuestos a fuertes niveles de ruido, ni a factores externos 

nocivos (gases, vapores, polvos). 

4)  Si algunos trabajadores deben permanecer en zonas cuya atmósfera pueda contener 

sustancias tóxicas o no tener oxigeno en cantidad suficiente o ser inflamable, dicha atmósfera 

deberá ser controlada y deberán adoptarse medidas de seguridad al respecto. 

5)  En ningún caso podrá exponerse a un trabajador a una atmósfera confinada de alto riesgo. 

Deberá estar bajo vigilancia permanente desde el exterior para que se le pueda prestar un auxilio 

eficaz e inmediato. 

6) Temperatura: debe ser adecuada para el organismo humano durante el tiempo de trabajo, 

teniendo en cuenta el método de trabajo y la carga física impuesta. 

Primeros auxilios. 

1) Será responsabilidad del empresario garantizar que los primeros auxilios puedan prestarse en 

todo momento por personal con la suficiente formación para ello. 

Asimismo, deberán adoptarse medidas para garantizar la evacuación, a fin de recibir cuidados 

médicos, de los trabajadores accidentados o afectados por una indisposición repentina. 

Disposiciones varias: 

1) Los accesos y el perímetro del sondeo deberán señalizarse y destacarse de manera que sean 

claramente visibles e identificables. 

2) En el sondeo, los trabajadores deberán disponer de agua potable y, en su caso, de otra bebida 

apropiada no alcohólica en cantidad suficiente, tanto en los locales que ocupen como cerca de los 

puestos de trabajo. 

 

6.5. OBLIGACIONES DEL EMPRESARIO EN MATERIA FORMATIVA ANTES DE INICIAR LOS 

TRABAJOS 

Formación de los trabajadores: 

El artículo 19 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 31/95 de 8 de Noviembre) exige 

que el empresario, en cumplimiento del deber de protección, deberá garantizar que cada 

trabajador reciba una formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva, a 
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la contratación, y cuando ocurran cambios en los equipos, tecnologías o funciones que 

desempeñe. 

Tal formación estará centrada específicamente en su puesto o función y deberá adaptarse a la 

evolución de los riesgos y a la aparición de otros nuevos. Incluso deberá repetirse si se considera 

necesario. 

La formación referenciada deberá impartirse, siempre que sea posible, dentro de la jornada de 

trabajo, o en su defecto, en otras horas pero con descuento en aquella del tiempo invertido en la 

misma. Puede impartirla la empresa con sus medios propios o con otros concertados, pero su 

coste nunca recaerá en los trabajadores. 

Si se trata de personas que van a desarrollar en la Empresa funciones preventivas de los niveles 

básico, intermedio o superior, el R.D. 39/97 por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios 

de Prevención indica, en sus Anexos III al VI, los contenidos mínimos de los programas formativos 

a los que habrá de referirse la formación en materia preventiva. 

No se permitirá el trabajo de ningún sondista que no tenga la acreditación correspondiente emitida 

por la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo. 

 

6.6 MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

- Mantenimiento de la maquinaria y equipos: 

Colocar la máquina en terreno llano.  

Bloquear las ruedas o las cadenas. 

Apoyar en el terreno el equipo articulado. Si por causa de fuerza mayor ha de mantenerse 

levantado, deberá inmovilizarse adecuadamente. 

Desconectar la batería para impedir un arranque súbito de la máquina. 

No permanecer sobre las cadenas.  

No colocar nunca una pieza metálica encima de los bornes de la batería. 

No utilizar nunca un mechero o cerillas para iluminar el interior del motor. 

Disponer en buen estado de funcionamiento y conocer el manejo del extintor. 

Conservar la máquina en un estado de limpieza aceptable. 

Mantenimiento de la maquinaria en el taller de obra : 

Antes de empezar las reparaciones, es conveniente limpiar la zona a reparar. 

No limpiar nunca las piezas con gasolina, salvo en local muy ventilado. 

No fumar. 

Antes de empezar las reparaciones, quitar la llave de contacto, bloquear la máquina y colocar 

letreros indicando que no se manipulen los mecanismos. 

Si son varios los mecánicos que deban trabajar en la misma máquina, sus trabajos deberán ser 

coordinados y conocidos entre ellos. 

Dejar enfriar el motor antes de retirar el tapón del radiador. 
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Bajar la presión del circuito hidráulico antes de quitar el tapón de vaciado, así mismo cuando se 

realice el vaciado del aceite, comprobar que su temperatura no sea elevada. 

Antes de arrancar el motor, comprobar que no ha quedado ninguna herramienta, trapo o tapón 

encima del mismo. 

Utilizar guantes que permitan un buen tacto y calzado de seguridad con piso antideslizante. 

 

6.7  INSTALACIONES GENERALES DE HIGIENE EN LAS LABORES 

Servicios higiénicos: 

a) Cuando los trabajadores tengan que llevar ropa especial de trabajo deberán tener a su 

disposición vestuarios adecuados. 

Los vestuarios deberán ser de fácil acceso, tener las dimensiones suficientes y disponer de 

asientos e instalaciones que permitan a cada trabajador poner a secar, si fuera necesario, su ropa 

de trabajo. 

Cuando los vestuarios no sean necesarios, en el sentido del párrafo primero de este apartado, 

cada trabajador deberá poder disponer de un espacio para colocar su ropa y sus objetos 

personales bajo llave. 

b) Los trabajadores deberán disponer en las proximidades de sus puestos de trabajo de los locales 

de descanso, de los vestuarios y de las duchas o lavabos, de locales especiales equipados con un 

núm. suficiente de retretes y de lavabos. 

 

6.8  VIGILANCIA DE LA SALUD Y PRIMEROS AUXILIOS EN LAS LABORES 

VIGILANCIA DE LA SALUD 

El Empresario deberá garantizar a los trabajadores a su servicio la vigilancia periódica de su 

estado de salud en función de los riesgos inherentes a su trabajo. Esta vigilancia solo podrá 

llevarse a efecto con el consentimiento del trabajador exceptuándose, previo informe de los 

representantes de los trabajadores, los supuestos en los que la realización de los reconocimientos 

sea imprescindible para evaluar los efectos de las condiciones de trabajo sobre la salud de los 

trabajadores o para verificar si el estado de la salud de un trabajador puede constituir un peligro 

para si mismo, para los demás trabajadores o para otras personas relacionadas con la empresa o 

cuando esté establecido en una disposición legal en relación con la protección de riesgos 

específicos y actividades de especial peligrosidad. 

En todo caso se optará por aquellas pruebas y reconocimientos que produzcan las mínimas 

molestias al trabajador y que sean proporcionadas al riesgo. 

Las medidas de vigilancia de la salud de los trabajadores se llevarán a cabo respetando siempre el 

derecho a la intimidad y a la dignidad de la persona del trabajador y la confidencialidad de toda la 

información relacionada con su estado de salud. Los resultados de tales reconocimientos serán 

puestos en conocimiento de los trabajadores afectados y nunca podrán ser utilizados con fines 

discriminatorios ni en perjuicio del trabajador. 

El acceso a la información médica de carácter personal se limitará al personal médico y a las 

autoridades sanitarias que lleven a cabo la vigilancia de la salud de los trabajadores, sin que 

pueda facilitarse al empresario o a otras personas sin conocimiento expreso del trabajador. 
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No obstante lo anterior, el empresario y las personas u órganos con responsabilidades en materia 

de prevención serán informados de las conclusiones que se deriven de los reconocimientos 

efectuados en relación con la aptitud del trabajador para el desempeño del puesto de trabajo o con 

la necesidad de introducir o mejorar las medidas de prevención y protección, a fin de que puedan 

desarrollar correctamente sus funciones en materias preventivas. 

En los supuestos en que la naturaleza de los riesgos inherentes al trabajo lo haga necesario, el 

derecho de los trabajadores a la vigilancia periódica de su estado de salud deberá ser prolongado 

más allá de la finalización de la relación laboral, en los términos que legalmente se determinen. 

Las medidas de vigilancia y control de la salud de los trabajadores se llevarán a cabo por personal 

sanitario con competencia técnica, formación y capacidad acreditada. 

La actividad a desarrollar deberá abarcar: 

Evaluación inicial de la salud de los trabajadores después de la incorporación al trabajo o después 

de la asignación de tareas específicas con nuevos riesgos para la salud. 

Evaluación de la salud de los trabajadores que reanuden el trabajo tras una ausencia prolongada 

por motivos de salud, con la finalidad de descubrir sus eventuales orígenes profesionales y 

recomendar una acción apropiada para proteger a los trabajadores. Y, finalmente, una vigilancia 

de la salud a intervalos periódicos. 

La vigilancia de la salud estará sometida a protocolos específicos u otros medios existentes con 

respecto a los factores de riesgo a los que esté sometido el trabajador. La periodicidad y contenido 

de los mismos se establecerá por la Administración oídas las sociedades científicas 

correspondientes. En cualquier caso incluirán historia clínico-laboral, descripción detallada del 

puesto de trabajo, tiempo de permanencia en el mismo y riesgos detectados y medidas 

preventivas adoptadas. Deberá contener, igualmente, descripción de los anteriores puestos de 

trabajo, riesgos presentes en los mismos y tiempo de permanencia en cada uno de ellos. 

 

Córdoba, junio 2022 

 

 

 

 

 

 

Fdo. JAVIER MOYA MUÑOZ 

Ingeniero Técnico en Explotación de Minas 

Graduado en Ingeniería en Recursos Energéticos y Mineros. 

Colegiado Nº 983 
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PRECONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 
En Córdoba, a 10 de Junio del 2022  
 
 
 

REUNIDOS: 

 
De una parte ANTONIO CARMONA VILLEN, con DNI 30,469.704-V en nombre y 
representación de la sociedad SANTIAGO CARMONA S. A., con CIF BA-14209134 y 

domicilio en Avda. El Cairo s/n, 14014-Córdoba,   
 
 
Y de otra JOSÉ LUIS MOYA MEJÍAS, con DNI 30.188.721-W, en nombre y 
representación de la sociedad PGMA, S. L. P., con CIF B-14092860 y domicilio en 
Avda. Ronda de los Tejares nº 13, escalera C, 3º -2, en Córdoba (C. P. 14001). 
 
 

MANIFIESTAN: 

 
1º.- Que la mercantil SANTIAGO CARMONA S. A. tiene solicitado ante la Delegación 
Territorial en Córdoba de la Consejería de Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades de la Junta de Andalucía, el Permiso de Investigación 
Minera denominado “Antonio” nº 13.177, de 58 cuadrículas mineras, ubicado en el 

término municipal de Espiel. 
 
 
 2º.- Que PGMA, S. L. P. dispone de personal titulado y los medios técnicos y 
materiales necesarios, para llevar a cabo los trabajos de investigación descritos en el 
Proyecto de Investigación del citado permiso, a excepción de los que corresponden a 
los ensayos de laboratorio y de ejecución de sondeos mecánicos. 
 
Por lo que ambas partes, reconociéndose capacidad suficiente, tienen a bien celebrar 
el presente PRECONTRATO sometido a las siguientes 

 
 

ESTIPULACIONES: 

 
1ª.  El tiempo de duración del precontrato será de tres años a partir de la fecha de 

otorgamiento del permiso de investigación. Transcurrido este tiempo, podrá ser 
prorrogado por mutuo acuerdo de las partes. 
 
 
 
2ª. PGMA, S. L. P. realizará todos los trabajos técnicos de las labores proyectadas en 
el permiso de investigación, que se encuentren dentro de sus medios y titulaciones. 
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3ª. Los precios que se apliquen, como consecuencia de la ejecución de este 

precontrato, serán los que rijan en el mercado en el momento de su aplicación. A estos 
precios se añadirá el IVA vigente a la fecha de la facturación. 
 
 
 
 
Y en prueba de conformidad ambas partes firman por triplicado el presente documento 
en lugar y fecha indicados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo: Antonio Carmona Villen   Fdo: José Luis Moya Mejías  
 
 
 
 

30188721W JOSE 
LUIS MANUEL MOYA
(R: B14092860)

Firmado digitalmente por30188721W JOSE 
LUIS MANUEL MOYA (R: B14092860)
DN: cn=30188721W JOSE LUIS MANUEL 
MOYA (R: B14092860) gn=JOSE LUIS 
MANUEL c=ES o=PGMA SLP
Motivo:Soy el autor de este documento
Ubicaci·n:
Fecha:2022-06-10 10:08+02:00

30469704V 
ANTONIO 
CARMONA 
(R: 
A14209134)

Firmado digitalmente por 
30469704V ANTONIO CARMONA 
(R: A14209134) 
Nombre de reconocimiento (DN): 
2.5.4.13=Ref:AEAT/AEAT0427/
PUESTO 1/43486/17122020131559, 
serialNumber=IDCES-30469704V, 
givenName=ANTONIO, 
sn=CARMONA VILLEN, 
cn=30469704V ANTONIO 
CARMONA (R: A14209134), 
2.5.4.97=VATES-A14209134, 
o=SANTIAGO CARMONA SA, c=ES 
Fecha: 2022.06.13 08:04:02 +02'00'
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European Quality Assurance Spain, S.L. (EQA España) - Camino de la Zarzuela, 15- Bloque 2, 1ª Planta • 

28023 Madrid. Queda sujeto al "Procedimiento de Certificación y Condiciones Generales" establecido por EQA 

 

 

 
Certifica que el Sistema de Gestión de la Calidad 

adoptado por la organización 

 

 

 PGMA, S.L.P. 
 

 

 Avda. Ronda de los Tejares 13. Escalera C 3º 2  

14001 Córdoba 

 

 

Es conforme con los requisitos de la Norma 

 

UNE-EN ISO 9001:2015 
 

El Sistema de Gestión de la Calidad se aplica al siguiente ámbito: 

 

 

Diseño, desarrollo y realización de proyectos, estudios y direcciones técnicas de ingeniería, 
para los sectores minero, medioambiental, geológico, geotécnico, civil, aguas y agronómico. 

 

 

 

 

 

Número 9822-E 

Fecha de 1ª emisión  20 / 08 / 2014  

Fecha de renovación  20 / 08 / 2020  

Fecha de expiración  19 / 08 / 2023 
Esperanza Martínez García 

Directora de Certificación 

USER
Rectángulo



C
e
rt

if
ic

ad
o
 d

e
 C

o
n
fo

rm
id

ad
 

 

 

 
 

European Quality Assurance Spain, S.L. (EQA España) - Camino de la Zarzuela, 15- Bloque 2, 1ª Planta • 

28023 Madrid. Queda sujeto al "Procedimiento de Certificación y Condiciones Generales" establecido por EQA 

 

 

 
Certifica que el Sistema de Gestión Ambiental 

adoptado por la organización 

 

 

PGMA, S.L.P. 
 

 

 Avda. Ronda de los Tejares 13. Escalera C 3º 2  

14001 Córdoba 

 

 

Es conforme con los requisitos de la Norma 

 

UNE-EN ISO 14001:2015 
 

El Sistema de Gestión Ambiental se aplica al siguiente ámbito: 

 

 

Diseño, desarrollo y realización de proyectos, estudios y direcciones técnicas de ingeniería, 
para los sectores minero, medioambiental, geológico, geotécnico, civil, aguas y agronómico. 

 

 

 

 

 

 

Número 9822-E 

Fecha de 1ª emisión  20 / 08 / 2014 

Fecha de renovación  20 / 08 / 2020  

Fecha de expiración  19 / 08 / 2023 

 
Esperanza Martínez García 

Directora de Certificación 
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PRECONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 
En Córdoba, a 10 de Junio de 2022  
 
 
 

REUNIDOS: 
 
De una parte ANTONIO CARMONA VILLEN, con DNI 30,469.704-V en nombre y 
representación de la sociedad SANTIAGO CARMONA S. A., con CIF BA-14209134 y 
domicilio en Avda. El Cairo s/n, 14014-Córdoba,   
 
 
Y de otra Francisco Ureña Fernandez con DNI 25990012N en nombre y 
representación de la sociedad CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y 
CONTROL DE OBRA S. A.., con CIF A29021334 y domicilio C/ Benaque, 9, 29004 
Málaga. 
 
 

MANIFIESTAN: 
 
1º.- Que la mercantil SANTIAGO CARMONA S. A. tiene solicitado ante la Delegación 
Territorial en Córdoba de la Consejería de Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades de la Junta de Andalucía, el Permiso de Investigación 
Minera denominado “Antonio” nº 13.177, de 58 cuadrículas mineras, ubicado en el 
término municipal de Espiel. 
 
 2º.- Que CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y CONTROL DE OBRA S. A. 
dispone de maquinaria, material y equipo técnico necesarios, para llevar a cabo los 
ensayos de laboratorio descritos en el Proyecto de Investigación del citado permiso. 
 
Por lo que ambas partes, reconociéndose capacidad suficiente, tienen a bien celebrar 
el presente PRECONTRATO sometido a las siguientes 
 
 

ESTIPULACIONES: 
 
1ª.  El tiempo de duración del precontrato será de tres años a partir de la fecha de 
otorgamiento del permiso de investigación. Transcurrido este tiempo, podrá ser 
prorrogado por mutuo acuerdo de las partes. 
 
 
 
2ª. Los precios que se apliquen, como consecuencia de la ejecución de este 
precontrato, serán los existentes en el mercado para este tipo de trabajos. A estos 
precios se añadirá el IVA vigente en el momento de la facturación. 
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Y en prueba de conformidad ambas partes firman por triplicado el presente documento 
en lugar y fecha indicados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo: Antonio Carmona Villen   Fdo: Francisco Ureña Fernández 
 
 
 
 
 

 
 

30469704V 
ANTONIO 
CARMONA 
(R: 
A14209134)

Firmado digitalmente por 
30469704V ANTONIO CARMONA (R: 
A14209134) 
Nombre de reconocimiento (DN): 
2.5.4.13=Ref:AEAT/AEAT0427/
PUESTO 1/43486/17122020131559, 
serialNumber=IDCES-30469704V, 
givenName=ANTONIO, 
sn=CARMONA VILLEN, 
cn=30469704V ANTONIO 
CARMONA (R: A14209134), 
2.5.4.97=VATES-A14209134, 
o=SANTIAGO CARMONA SA, c=ES 
Fecha: 2022.06.13 08:02:41 +02'00'

UREÑA 
FERNANDEZ 
FRANCISCO 
ANGEL - 
25990012N

Firmado 
digitalmente por 
UREÑA FERNANDEZ 
FRANCISCO ANGEL 
- 25990012N 
Fecha: 2022.06.13 
17:26:39 +02'00'
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PRECONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 
En Córdoba, a 10 de junio del 2022  
 
 
 

REUNIDOS: 

 
De una parte ANTONIO CARMONA VILLEN, con DNI 30,469.704-V en nombre y 
representación de la sociedad SANTIAGO CARMONA S. A., con CIF BA-14209134 y 

domicilio en Avda. El Cairo s/n, 14014-Córdoba,   
 
 
Y de otra J. LORENZO JURADO PÉREZ, con DNI 30.196.095-Q, en nombre y 
representación de la sociedad SONDEOS PEÑARROYA S.C.A., con CIF F-14094379 
y domicilio en Polígono industrial Los Pinos, parcela 26-2, 14200 Peñarroya 
Pueblonuevo, Córdoba. 
 
 

MANIFIESTAN: 

 
1º.- Que la mercantil SANTIAGO CARMONA S. A. tiene solicitado ante la Delegación 
Territorial en Córdoba de la Consejería de Transformación Económica, Industria, 

Conocimiento y Universidades de la Junta de Andalucía, el Permiso de Investigación 
Minera denominado “Antonio” nº 13.177, de 58 cuadrículas mineras, ubicado en el 
término municipal de Espiel. 
 
 2º.- Que SONDEOS PEÑARROYA S.C.A. dispone de maquinaria, material y equipo 
técnico necesarios, para llevar a cabo los sondeos descritos en el Proyecto de 
Investigación del citado permiso. 
 
Por lo que ambas partes, reconociéndose capacidad suficiente, tienen a bien celebrar 
el presente PRECONTRATO sometido a las siguientes 

 
 

ESTIPULACIONES: 

 
1ª.  El tiempo de duración del precontrato será de tres años a partir de la fecha de 
otorgamiento del permiso de investigación. Transcurrido este tiempo, podrá ser 
prorrogado por mutuo acuerdo de las partes. 
 
 
 
2ª. Los precios que se apliquen, como consecuencia de la ejecución de este 

precontrato, serán los existentes en el mercado para este tipo de trabajos. A estos 
precios se añadirá el IVA vigente en el momento de la facturación. 
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Y en prueba de conformidad ambas partes firman por triplicado el presente documento 
en lugar y fecha indicados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo: Antonio Carmona Villen   Fdo: J. Lorenzo Jurado Pérez  
 
 
 
 

 
 

30469704V 
ANTONIO 
CARMONA 
(R: 
A14209134)

Firmado digitalmente por 
30469704V ANTONIO CARMONA 
(R: A14209134) 
Nombre de reconocimiento (DN): 
2.5.4.13=Ref:AEAT/AEAT0427/
PUESTO 1/43486/17122020131559, 
serialNumber=IDCES-30469704V, 
givenName=ANTONIO, 
sn=CARMONA VILLEN, 
cn=30469704V ANTONIO 
CARMONA (R: A14209134), 
2.5.4.97=VATES-A14209134, 
o=SANTIAGO CARMONA SA, c=ES 
Fecha: 2022.06.13 08:03:23 +02'00'

30196095Q 
JACINTO 
LORENZO 
JURADO (R: 
F14094379)

Firmado 
digitalmente por 
30196095Q 
JACINTO LORENZO 
JURADO (R: 
F14094379) 
Fecha: 2022.06.17 
18:50:26 +02'00'
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1. SITUACIÓN 

2. EMPLAZAMIENTO 

3. DEMARCACIÓN 

4. MAPA GEOLÓGICO 
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PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 
 

PROYECTO DE INVESTIGACION DEL PERMISO DE INVESTIGACION MINERA   “ANTONIO” Nº 13.177. ESPIEL. CÓRDOBA 
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CUADRO DE PRECIOS 1  

PYTO INVESTIGACION PI ANTONIO Nº 13.177                           

CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO 

 ________________________________________________________________________________________________________________________________________  

 ____________________________________________________________________________________________  
15 de junio de 2022 Página 1  

CAPÍTULO 01 TRABAJOS INVESTIGACION 1º AÑO                                     
01.01 Km2  CARTOGRAFÍA GEOLÓGICA DE DETALLE 1/2.000-1/5000                  6.798,00 

 Cartografía geológica de detalle. E:1/2.000-1/5.000, en terrenos de moderada a alta complejidad  
 estructural. Estudio de fracturación.Toma de muestras. Incluye  parte proporcional de estudio y  
 elaboración de datos.  
   
 SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO  EUROS  
 
01.02 u    SONDEO ELECTRICO VERTICAL  AB=500                                305,07 

 Ejecución SEV, AB=500, método Sclumberger simétrico. Incluida interpretación.  
 TRESCIENTOS CINCO  EUROS con SIETE CÉNTIMOS  
 
01.03 m    SONDEO DE TESTIFICACIÓN  ø= 47-62 mm                             84,12 

 Perforación de sondeo con recuperación continua de testigo, diámetro 47-62 mm, hasta una pro-  
 fundidad de 25 m. incluida testificación por técnico titulado. Incluye parte proporcional desplaza-  
 miento maquinaria y la construcción plataforma para ubicación sondeo y balsas de residuso.  
 OCHENTA Y CUATRO  EUROS con DOCE CÉNTIMOS  
 
 
01.04 u    ENSAYOS DE LABORATORIO                                           824,75 

 Conjunto de ensayos para la clasificación y calidad de la roca. se toma una muestra por son-  
 deos..  
 a.      Estudio petrográfico..  
 b.      Características físico-mecánicas: 1.    Determinación del peso específico y coeficiente de  
 absorción (Norma UNE 22-172-86); 2.  Resistencia a la compresión (Norma UNE-22-175-85);  
 3.   Resistencia a la flexión (norma UNE-22-176-85); 4.Resistencia al desgaste por rozamiento  
 (Norma UNE-22-173-85); 5 Resistencia al impacto (Norma UNE-22-179-85); 6.Resistencia a  
 las heladas (Norma UNE-22-174-85); 7.Resistencia a los cambios térmicos (Norma  
 UNE-22-197-85)  
 OCHOCIENTOS VEINTICUATRO  EUROS con SETENTA Y 
 CINCO CÉNTIMOS  
 
01.05 m³   CALICATAS MECÁNICAS                                              5,10 

 Ejecución calicata mecánica hasta 3,5 m. de profundidad por medios mecánicos y restitución de  
 las tierras excavadas. incluido desplazamiento maquina a pie de obra y toma de datos por técni-  
 co titulado..  
   
 CINCO  EUROS con DIEZ CÉNTIMOS  



CUADRO DE PRECIOS 2 (Descompuestos)  

PYTO INVESTIGACION PI ANTONIO Nº 13.177                           

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE 

 ________________________________________________________________________________________________________________________________________  

 ____________________________________________________________________________________________  
15 de junio de 2022 Página 1  

CAPÍTULO 01 TRABAJOS INVESTIGACION 1º AÑO                                     
01.01 Km2  CARTOGRAFÍA GEOLÓGICA DE DETALLE 1/2.000-1/5000                  
 Cartografía geológica de detalle. E:1/2.000-1/5.000, en terrenos de moderada a alta complejidad estructural. Estudio  
 de fracturación.Toma de muestras. Incluye  parte proporcional de estudio y elaboración de datos.  
   
O03002        40,000 h    Geólogo de >10 años de experiencia                               55,00 2.200,00 
O03007        40,000 h    Titulado medio o grado de 5 a 10 años de experiencia             40,00 1.600,00 
M06012        5,000 jor  Vehículo todoterreno 111-130 CV, sin mano de obra                90,00 450,00 
O03046        5,000 jor  Dieta manutención dentro del territorio nacional                 74,00 370,00 
CGD0001       40,000 h    Coste adicional por trabajo en campo                             49,50 1.980,00 
%3000000      3,000 %    Costes indirectos...(s/total)                                    6.600,00 198,00 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  6.150,00 
 Maquinaria ........................................................................  450,00 
 Otros .................................................................................  198,00 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  6.798,00 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS  
 
01.02 u    SONDEO ELECTRICO VERTICAL  AB=500                                 
 Ejecución SEV, AB=500, método Sclumberger simétrico. Incluida interpretación.  
PGPI001       0,060 ud   Mobilización equipos y personal                                  1.500,00 90,00 
O03007        3,000 h    Titulado medio o grado de 5 a 10 años de experiencia             40,00 120,00 
O01008        4,000 h    Peón especializado                                               15,92 63,68 
M06012        0,250 jor  Vehículo todoterreno 111-130 CV, sin mano de obra                90,00 22,50 
%3000000      3,000 %    Costes indirectos...(s/total)                                    296,20 8,89 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  183,68 
 Maquinaria ........................................................................  22,50 
 Materiales .........................................................................  90,00 
 Otros .................................................................................  8,89 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  305,07 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRESCIENTOS CINCO EUROS con SIETE CÉNTIMOS  
 
01.03 m    SONDEO DE TESTIFICACIÓN  ø= 47-62 mm                              
 Perforación de sondeo con recuperación continua de testigo, diámetro 47-62 mm, hasta una profundidad de 25 m.  
 incluida testificación por técnico titulado. Incluye parte proporcional desplazamiento maquinaria y la construcción  
M01103        0,500 h    Sonda testificación  RL-48-L                                     125,00 62,50 
O03007        0,080 h    Titulado medio o grado de 5 a 10 años de experiencia             40,00 3,20 
I1317701      0,004 u    Puesta en obra de maquinaria                                     300,00 1,20 
I1317702      0,040 u    Desplazamiento entre puntos                                      60,00 2,40 
I1317703      0,040 u    Preparacion plataforma y balsas                                  240,00 9,60 
I1317704      0,330 u    Caja portatestigo                                                8,00 2,64 
I1317705      0,005      Aporte de agua                                                   25,00 0,13 
%3000000      3,000 %    Costes indirectos...(s/total)                                    81,70 2,45 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  3,20 
 Maquinaria ........................................................................  62,50 
 Materiales .........................................................................  2,77 
 Otros .................................................................................  15,65 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  84,12 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHENTA Y CUATRO EUROS con DOCE CÉNTIMOS  



CUADRO DE PRECIOS 2 (Descompuestos)  

PYTO INVESTIGACION PI ANTONIO Nº 13.177                           

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE 

 ________________________________________________________________________________________________________________________________________  

 ____________________________________________________________________________________________  
15 de junio de 2022 Página 2  

01.04 u    ENSAYOS DE LABORATORIO                                            

 Conjunto de ensayos para la clasificación y calidad de la roca. se toma una muestra por sondeo..  
   
 a.      Estudio petrográfico..  
 b.      Características físico-mecánicas: 1.    Determinación del peso específico y coeficiente de absorción (Norma  
 UNE 22-172-86); 2.  Resistencia a la compresión (Norma UNE-22-175-85); 3.   Resistencia a la flexión (norma  
 UNE-22-176-85); 4.Resistencia al desgaste por rozamiento (Norma UNE-22-173-85); 5 Resistencia al impacto  
 (Norma UNE-22-179-85); 6.Resistencia a las heladas (Norma UNE-22-174-85); 7.Resistencia a los cambios térmi-  
 cos (Norma UNE-22-197-85)  
   
EL0001        1,000 u    Analisis petrográfico en lámina delgada                          225,00 225,00 
EL0002        1,000 u    Características físico-mecánicas                                 575,73 575,73 
%3000000      3,000 %    Costes indirectos...(s/total)                                    800,70 24,02 
 Materiales  ..............................  ______________  
 800,73 
 Otros .................................................................................  24,02 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  824,75 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHOCIENTOS VEINTICUATRO EUROS con SETENTA Y CINCO  
CÉNTIMOS  
 
01.05 m³   CALICATAS MECÁNICAS                                               
 Ejecución calicata mecánica hasta 3,5 m. de profundidad por medios mecánicos y restitución de las tierras exca-  
 vadas. incluido desplazamiento maquina a pie de obra y toma de datos por técnico titulado.. Medida la unidad eje-  
 cutada.  
M05RN010      0,050 h.   Retrocargadora neumáticos 50 CV                                  34,98 1,75 
O03007        0,080 h    Titulado medio o grado de 5 a 10 años de experiencia             40,00 3,20 
%3000000      3,000 %    Costes indirectos...(s/total)                                    5,00 0,15 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  3,20 
 Maquinaria ........................................................................  1,75 
 Otros .................................................................................  0,15 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  5,10 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO EUROS con DIEZ CÉNTIMOS  



MEDICIONES  

PYTO INVESTIGACION PI ANTONIO Nº 13.177                           

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD 

 ________________________________________________________________________________________________________________________________________  

 ____________________________________________________________________________________________  
15 de junio de 2022  
 Página 1  

 CAPÍTULO 01 TRABAJOS INVESTIGACION 1º AÑO                                     
01.01 Km2 CARTOGRAFÍA GEOLÓGICA DE DETALLE 1/2.000-1/5000                   

 Cartografía geológica de detalle. E:1/2.000-1/5.000, en terrenos de moderada a alta complejidad es-  
 tructural. Estudio de fracturación.Toma de muestras. Incluye  parte proporcional de estudio y elabora-  
 ción de datos.  
 CM 16 0,30 4,80 
  _____________________________________________________  

 4,80 
 
01.02 u    SONDEO ELECTRICO VERTICAL  AB=500                                 

 Ejecución SEV, AB=500, método Sclumberger simétrico. Incluida interpretación.  
 SEV/CM 8 16,00 128,00 
  _____________________________________________________  

 128,00 
01.03 m   SONDEO DE TESTIFICACIÓN  ø= 47-62 mm                              

 Perforación de sondeo con recuperación continua de testigo, diámetro 47-62 mm, hasta una profundi-  
 dad de 25 m. incluida testificación por técnico titulado. Incluye parte proporcional desplazamiento ma-  
 quinaria y la construcción plataforma para ubicación sondeo y balsas de residuso.  
 SM/CM 2 25,00 16,00 800,00 
  _____________________________________________________  

 800,00 
01.04 u    ENSAYOS DE LABORATORIO                                            

 Conjunto de ensayos para la clasificación y calidad de la roca. se toma una muestra por sondeo..  
   
 a.      Estudio petrográfico..  
 b.      Características físico-mecánicas: 1.    Determinación del peso específico y coeficiente de ab-  
 sorción (Norma UNE 22-172-86); 2.  Resistencia a la compresión (Norma UNE-22-175-85); 3.    
 Resistencia a la flexión (norma UNE-22-176-85); 4.Resistencia al desgaste por rozamiento (Norma  
 UNE-22-173-85); 5 Resistencia al impacto (Norma UNE-22-179-85); 6.Resistencia a las heladas  
 (Norma UNE-22-174-85); 7.Resistencia a los cambios térmicos (Norma UNE-22-197-85)  
   
 nº muuestras/sondeo 1 32,00 32,00 
  _____________________________________________________  

 32,00 
 
01.05 m³  CALICATAS MECÁNICAS                                               

 Ejecución calicata mecánica hasta 3,5 m. de profundidad por medios mecánicos y restitución de las  
 tierras excavadas. incluido desplazamiento maquina a pie de obra y toma de datos por técnico titula-  
 do.. Medida la unidad ejecutada.  
   
 100ml/CM 16 100,00 1.600,00 
  _____________________________________________________  

 1.600,00 



PRESUPUESTO  

PYTO INVESTIGACION PI ANTONIO Nº 13.177                           

CÓDIGO RESUMEN CANTIDAD PRECIO IMPORTE 

 ________________________________________________________________________________________________________________________________________  

 ____________________________________________________________________________________________  
15 de junio de 2022  
 Página 1  

 CAPÍTULO 01 TRABAJOS INVESTIGACION 1º AÑO                                     
01.01 Km2 CARTOGRAFÍA GEOLÓGICA DE DETALLE 1/2.000-1/5000                   

 Cartografía geológica de detalle. E:1/2.000-1/5.000, en terrenos de moderada a alta complejidad es-  
 tructural. Estudio de fracturación.Toma de muestras. Incluye  parte proporcional de estudio y elabora-  
 ción de datos.  
 4,80 6.798,00 32.630,40 
01.02 u    SONDEO ELECTRICO VERTICAL  AB=500                                 

 Ejecución SEV, AB=500, método Sclumberger simétrico. Incluida interpretación.  
 128,00 305,07 39.048,96 
 
01.03 m   SONDEO DE TESTIFICACIÓN  ø= 47-62 mm                              

 Perforación de sondeo con recuperación continua de testigo, diámetro 47-62 mm, hasta una profundi-  
 dad de 25 m. incluida testificación por técnico titulado. Incluye parte proporcional desplazamiento ma-  
 quinaria y la construcción plataforma para ubicación sondeo y balsas de residuso.  
 800,00 84,12 67.296,00 
 
01.04 u    ENSAYOS DE LABORATORIO                                            

 Conjunto de ensayos para la clasificación y calidad de la roca. se toman una muestra/sondeo..  
   
 a.      Estudio petrográfico..  
 b.      Características físico-mecánicas: 1.    Determinación del peso específico y coeficiente de ab-  
 sorción (Norma UNE 22-172-86); 2.  Resistencia a la compresión (Norma UNE-22-175-85); 3.    
 Resistencia a la flexión (norma UNE-22-176-85); 4.Resistencia al desgaste por rozamiento (Norma  
 UNE-22-173-85); 5 Resistencia al impacto (Norma UNE-22-179-85); 6.Resistencia a las heladas  
 (Norma UNE-22-174-85); 7.Resistencia a los cambios térmicos (Norma UNE-22-197-85)  
   
 32,00 824,75 26.392,00 
 
01.05 m³  CALICATAS MECÁNICAS                                               

 Ejecución calicata mecánica hasta 3,5 m. de profundidad por medios mecánicos y restitución de las  
 tierras excavadas. incluido desplazamiento maquina a pie de obra y toma de datos por técnico titula-  
 do.. Medida la unidad ejecutada.  
   
 1.600,00 5,10 8.160,00 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 01 TRABAJOS INVESTIGACION 1º AÑO ................................................................  173.527,36 
  ____________  

 TOTAL ........................................................................................................................................................  173.527,36 



RESUMEN DE PRESUPUESTO  

PYTO INVESTIGACION PI ANTONIO Nº 13.177                           

CAPITULO RESUMEN EUROS 

 ________________________________________________________________________________________________________________________________________  

 ____________________________________________________________________________________________  
16 de junio de 2022  
 Página 1  

1 TRABAJOS INVESTIGACION 1º AÑO ................................................................................................................................  173.527,36 
  ___________________ 

 TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 173.527,36 
 10,00 % Gastos generales .............................  17.352,74 

  ______________________________________ 

 SUMA DE G.G 190.880,34 

  ______________________ 

 TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 190.880,34 

 

Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de CIENTO NOVENTA MIL OCHOCIENTOS OCHENTA EUROS con TREINTA Y CUATRO  
CÉNTIMOS  

Córdoba, a 15/06/2022. 

Los autores del Proyecto 

 

Javier Moya Muñoz 

 

José Luis Moya Mejías 
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